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	Tema

	Convenios solidarios, juntas de acción comunal, vías terciarias, contratación estatal.

	CRM

	51476

	Problema(s) jurídico(s)

	Viabilidad jurídica de celebrar convenios con juntas de acción comunal para el mejoramiento y mantenimiento de vías terciarias, así como sobre la modalidad de contratación adecuada para tales efectos.

	Análisis jurídico

	El art. 3 de la Ley 136 de 1994, modificado por la Ley 1551 de 2012, establece tres alternativas mediante las cuales las entidades territoriales pueden celebrar convenios solidarios con organismos de acción comunal, a saber: (i) el desarrollo conjunto de programas y actividades establecidas por la ley a los municipios y distritos, acorde con sus planes у desarrollos (Num. 16 del art. 3); (ii) la celebración directa de convenios solidarios con juntas de acción comunal para la ejecución de obras hasta por la mínima cuantía (Parágrafo 4 del art. 3); y (iii) la celebración directa de convenios solidarios con juntas de acción comunal para la ejecución de proyectos incluidos en el respectivo Plan Nacional de Desarrollo (parágrafo 5 del art. 3). De concurrir las circunstancias para cada uno de tales eventos, la modalidad de contratación directa estará habilitada normativamente, siempre que la respectiva junta de acción comunal se encuentre previamente legalizada у reconocida ante los organismos competentes.

En términos generales, existen características que se encuentran presentes en los tres regímenes de contratación aplicables y que están contenidas en el parágrafo tercero del art. 3 de la Ley 136 de 1994, en consonancia con el art. 355 de la Constitución Política. Por manera que debe tenerse en cuenta que todos los convenios solidarios celebrados entre entidades del orden nacional, departamental, distrital o municipal y los organismos de acción comunal han de propender por la satisfacción de necesidades y aspiraciones de las comunidades, estar encaminados a la satisfacción del interés público y, en esa medida, resultar concordantes con el Plan Nacional o los planes territoriales de desarrollo, según corresponda.

	Respuesta

	Es viable celebrar convenios solidarios con juntas de acción comunal para el mejoramiento y mantenimiento de vías terciarias, bajo la modalidad de contratación directa mediante la figura de los denominados convenios solidarios. Para ello, es recomendable que la administración municipal garantice el cumplimiento de las previsiones legales, las formas, procedimientos y el cumplimiento de los requisitos que resultan aplicables.

Se recomienda tener en cuenta algunos lineamientos sentados en la materia por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente en el Concepto 008 del 20 de marzo de 2024, como en seguida se expone: 

(i) Que la actividad a contratar esté incluida en el Plan de Desarrollo Municipal. (ii) Que el objeto del convenio guarde relación con las actividades de interés común y desarrollo comunitario. Es competencia de la entidad estatal validar si el mejoramiento de vías terciarias tiene dicha relación. (iii) Su eventual suscripción ha de responder al desarrollo de actividades dentro del territorio en cumplimiento de las condiciones de idoneidad, personería jurídica y organización previstas en la normatividad vigente.
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